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de audiencia de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo,
se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportu-
no edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 22 de enero de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

RBE0060010100053908N ILLANES RAQUEL CL. CASTILLO PUEBLA DE BADAJOZ

DÍAZ MARÍA ALCONCHEL, N.º 26, ESC-4, BAJO C

RBE1060010100178508A FLORES FCO. JAVIER AVDA. GODOFREDO ORTEGA Y BADAJOZ

CASADO MUÑOZ N.º 2, 6.º E

RBE0060010100222308Y GORDILLO ANDRÉS PZA. DE LA SOLEDAD, N.º 1, 2.º A ARROYO DE 

PEREZ SAN SERVÁN

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento. (2013080392)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los trámites de au-
diencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura,
así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; to-
do ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 22 de enero de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.
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A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

38/12 FP/NO SÁNCHEZ GONZÁLEZ JOSÉ DEL ROMERO, BLQ 4, BJ. I AZUAGA

43/12 FP/NO VÁZQUEZ SAAVEDRA ISABEL AVDA. DE PORTUGAL, 17, BLQ 6, 3.º A MÉRIDA

40/12 NO RAMÍREZ NAJARRO BENITO CONSTITUCIÓN, 3 FERIA

Nota

NO: No ocupación

FP: Falta de pago

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA1438/08, en
materia de transportes. (2013080383)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada referido, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: Repuestos Guadiana, SL.

Último domicilio conocido: Ctra. Madrid-Lisboa km 399. CP 06009 Badajoz.

Recurso de alzada: RT0925/12 interpuesto por Repuestos Guadiana, SL, contra resolución san-
cionadora de la Dirección General de Transportes (Expte BA1438/08).

Tipificación: Infracción: Grave (Artículo 141.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena -
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil y un euros). 

Recursos: Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso competente, conforme a
los dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Segunda, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado interponga cualquier otro recurso que considere conveniente a sus derechos.

Plazo de interposición del recurso contencioso administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Asimismo se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio
de Régimen Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 22 de enero de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.
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